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DECISIÓN DE GERENCIA GENERAL No. 0043-2023-BCRP 
 
 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
Es política del Banco Central la permanente revisión y mejora de sus procedimientos 
que le permitan llevar a cabo sus actividades y tareas de una manera eficientemente 
estructurada y con arreglo a la normatividad vigente, incorporando criterios de gestión 
de riesgos y control interno. 
 
La Gerencia de Tecnologías de Información ha informado que es necesario dar de baja 
los procedimientos 004-2014-GTI110-N y 002-2014-GTI230-N y crear un procedimiento 
que los reemplace en el Departamento de Operaciones, Plataforma y Bases de Datos 
(DOPBD), debido a que en el año 2021 se realizó una reorganización en la Gerencia de 
Tecnologías de la Información, producto de la cual el DOPBD recibió las funciones 
correspondientes a la Gestión de las Bases de Datos, por lo que ha propuesto el 
procedimiento No. 016-2023-GTI220-N. 
 
El procedimiento hace precisiones sobre los casos que serán atendidos mediante el 
Sistema de Gestión de Atenciones de Servicios de Bases de Datos – SGABD. 
 
La Gerencia de Riesgos ha dado su conformidad a la propuesta de la Gerencia de 
Tecnologías de Información. 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1. Aprobar la creación del procedimiento No. 016-2023-GTI220-N Atención de 
servicios de bases de datos. 
 
Artículo 2. Aprobar la baja del procedimiento No. 004-2014-GTI110-N Solución de 
problemas en las bases de datos de los sistemas. 
 
Artículo 3. Aprobar la baja del procedimiento No. 002-2014-GTI230-N Atención de 
servicios de base de datos. 
 
Artículo 4. Disponer la publicación de la presente Decisión y la actualización del Manual 
de Procedimientos en la Intranet del Banco y en el Portal Institucional. 
 
 
Lima, 7 de julio de 2023 
 
 
 
 
 
Eduardo Torres Llosa Villacorta 

Gerente General 
 
 
 
 
  



BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 
 
 

Nº Sistema: DEC-2023-000046                   2/2 
Firmado con certificados digitales emitidos por RENIEC.  Los nombres de los firmantes figuran en la última página. 

FIRMADO POR: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VISADO POR: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


		2023-07-07T18:31:48-0500
	TORRES LLOSA VILLACORTA Eduardo Enrique FAU 20122476309 soft


	



